RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005349, Ent. N° 6014/14.)


VISTO: que el Ministerio del Interior remite actuaciones relacionadas con la ampliación de la compra directa por excepción Nº 14/2013, cuyo objeto es el arrendamiento por cinco años de un servicio de video vigilancia por saturación para la Ciudad Vieja y Centro de Montevideo; 


RESULTANDO:  1) que en Sesión de este Tribunal, de fecha 9 de octubre de 2014 se acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de hasta $ 45:954.629 por el plazo de cinco años a favor de la firma SONDA Uruguay S.A. para el arrendamiento de sistema de video vigilancia por saturación para la Ciudad Vieja y Centro de Montevideo;

2) que en Sesión de fecha 23 de abril de 2014, este Tribunal acordó que una vez dictada Resolución por el Ordenador se tendría por intervenido el gasto derivado del IVA;
3) que en Sesión de fecha 6 de agosto de 2014 este Tribunal cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto resultante de la ampliación del arrendamiento para las zonas de Paso Molino y Ocho de Octubre hasta la suma por cinco años de $ 35:133.510 y U$S 2:419.332;
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18 de agosto de 2014 se amplió la compra directa por excepción, antes mencionada;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando nuevamente la compra directa por excepción Nº 14/2013, cuyo objeto es el “arrendamiento por cinco años de un sistema de video vigilancia por saturación para Ciudad Vieja y Centro de Montevideo” a la firma Sonda Uruguay SA,  por la suma de U$S1.674.081,50 impuesto incluido más $ 23.039.275 impuesto incluido, correspondiendo ambos montos a sesenta cuotas; 
6) que del proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo remitido resulta que la segunda ampliación se hace por razón de las necesidades del servicio, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
7) que el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 a favor de Sonda Uruguay S.A., se hace con cargo al inciso 04, unidad ejecutora 001, programa 460, financiación 1.2, objeto del gasto 2.9.1 y la erogación en relación a los años 2015, 2016, 2017 y 2018 se atenderá con cargo a los créditos fiscales de dichos años; 

CONSIDERANDO: que la ampliación excede el cien por ciento del gasto del objeto del contrato original, autorizado por el Artículo 74 del TOCAF; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la segunda ampliación de la compra directa por excepción Nº14/2013, a Sonda Uruguay S.A. por lo establecido en el Considerando.
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior; y 

3) Devolver las actuaciones.
cr

PAGE  
1

